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EDUCACION o INSTITUTO 
HACIOHAL PARA 

0 0 LA EOUCACIOII 
OE LOS ADULTOS 

Unidad de Administración y Finanzas 
Ciudad d e México, a 19 de febrero de 2024 

CARTA ACEPTACIÓN 

CASIO CARLOS ENRIQUE NARVÁEZ Y LIDOLF 
REPRESENTANTE LEGAL DE 
RADIORAMA, S.A. DE C.V. 

Por este med io. le comunico que su cotización presentada a este Instituto ha sido aceptada por la 
Dirección de Concertación, D ifusión y Asuntos Internacionales, toda vez que cumple con los requisitos 
y condiciones solicitados. por lo que el H. Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
INEA en la Sesión Ext raordinaria 02/202L,, dictam inó favorablemente la procedencia de la excepción 
a la licitación a través de adjudicación directa por encontrarse en los supuestos de los artícu los 22 
fracción 11, 26 fracción 111, 40 párrafo tercero, 41 fracción I de lt1 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, 71 y 72 fracción II de su Reglamento, por lo que la Subdirección de 
Recursos Materiales y Servicios. procederá a realizar los trámites para la elaboración d el Instrumento 
Juríd ico correspondiente, relacionado con la cont ratación para la difusión de los servicios que ofrece 
el INEA a través de la Campaña "LA EDUCACIÓN TRANSFORMA VERSIÓN: LA EDUCACIÓN 
TRANSFORMA 1". la v igencia del Instrumento Jurídico será a partir de su firma y hasta e l 29 de febrero 
de 2024, la vigencia d el servicio será del 19 al 29 de febrero de 2024, por un importe d e $149,999.99 
(Ciento cuarenta y nueve mil novecientos noventa y nueve pesos 99/100 M. N.) cantid t1d que incluye 
el I.V.A. 

Así mismo, deberá entregar en el Departamento de Adquisiciones del INEA, ubicado en la calle 
Francisco Márquez número 160, primer piso, coloniu Condesa, código postal 06140, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Ciudad d e México, dentro de los 3 días hábiles posteriores a la presente notificación d e 
la adjudicación, en un hort1rio de 09:00 a 15:00 y de 16:00 t118:00, In sigu iente docum entación: 

• Acta constitutiva, original y copia para cotejo. 
• Poder notarial d el representante legal, original y copia para cotejo. 
• Copit1 del RF.C., que incluya domici lio fiscal expedida por el S.A.T. 
• Copia de constancia de situación fiscal vigente. 
• Copia del comprobante de domicilio fiscal, no m ayor a tres meses. 
• Copia de la identificación oficial del representante leg¡¡i vigente. 
• Copiu del Estado de Cuenta actualiz¡¡do, que contenga clabe lnterbancaria. 

Dentro de los cinco días posteriores a la notifict1ción de la adjudicación, se deberá de proporcionar 
acuse del alta del catálogo de beneficiarios entregado al Dept1rtnmcnto de Tesorería del INEA. 

Garantía de cumplimiento 

El proveedor deberá garantizar e l cumplimiento del Instrumento Jurídico. mediante la presentación 
de la garantía correspondiente al 10% del monto de este sin incluir el LV.A., misma que será d iv isible, 
la cual deberá ser entregada dentro de los 10 días naturales contados a partir del d ía hábil 
de la firma del Contrato. 
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Cor la rcccpcIon de la presente notificación ce .1d1ud1c.:ic1on, se cncucntr.:i obltgacJo a I.:i prcstacion 
de los servicios. de acuerdo a las necesid.:idcs de este Instituto. y deberá formalizar el Contrato 
respectivo. de conformidad con lo dispuesto cr el orimer purrafo del artículo 46 de la Ley de 
Adqu•sicioncs. Arrerdamicntos y Servicios del Scccor Publico, er el Módulo de Formulización de 
Instrumentos Jurídicos 

De igual forma conforme se establece en los articulos S6 y S6 Bis de I¿¡ Ley de Adquis1c1ones. 
/1,rrendam,cntos y Serv1c1os del Sector Publico y 105 de su Reglamento, se le instu a que mantenga 
¿¡ctualizada su información en CompraNct. en e modulo del Registio único efe Proveedores y 
Contratistas (RUPC), u través de la páginw: • 'l¡y;, ·:::" :,;.:::: -n,1 -rmr,ru• 1¡,,crrr-·-· y p· ..:•J'7ri a,, ;•,;¡ re- ,r e-

Sin otro particular. aprovecho la ocasión para crv1arle un cordi¿¡I suludo. 
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